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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once de febrero de dos mil veintidós  
 

Proceso Verbal Sumario – Servidumbre  

Demandante Interconexión Eléctrica S.A. 

Demandado Nerys de la Cruz Padilla 

Radicado 05001 40 03 028 2021 01307 00 

Providencia Notificación conducta concluyente, 
resuelve solicitud 

 

Se allega el pronunciamiento efectuado por la entidad demandada AGENCIA NACIONAL 

DE TIERRAS (Doc. 12 y 13), luego, con fundamento en el artículo 301 inciso 2º del 

Código General del Proceso, se entiende surtida la notificación por conducta concluyente 

de dicha entidad del auto con fecha 10 de diciembre de 2021 por medio del cual se admitió 

la demanda en su contra y otros, al igual de las demás providencias dictadas a la fecha. 

 
Dicha notificación se entiende surtida a partir del día en que se notifique por estados este 

auto.  

 
Con el fin de dar aplicación al inciso 2° del artículo 91 Ibidem, se procederá a compartir 

el expediente digital con la apoderada judicial de la codemandada a fin de que tenga 

acceso a las actuaciones surtidas.  

 
El Acuerdo 29 del 31 de agosto de 2017, expedido por el Consejo Directivo de la Agencia 

Nacional de Tierras en su artículo 14 reza: 

 
“PROCESOS JUDICIALES DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE. En el marco del 

proceso de regulación o imposición de servidumbre en sede judicial sobre terrenos 

baldíos, es importante vincular a la Agencia Nacional de Tierras, o quien haga sus 

veces, en su calidad de administrador de los predios baldíos de la nación”. 

 
Por lo tanto, se le INSTA a aportar las respectivas respuestas a los memorandos 

20221030019143 y 20221030019153 del 31 de enero de 2021, anexados a su 

contestación. Lo anterior a fin de lograr claridad en el presente trámite si el predio objeto 

del gravamen ostenta la calidad de baldío o si está ubicado en áreas o zonas de grupos 

étnicos.  

 
Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. IVONNE ANDREA MERCADO SOTOMAYOR, 

con T.P. 139.561 del C. S. de la J., para actuar y representar a la entidad demandada 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS dentro del presente proceso en los términos del 

poder a ella conferido. 
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En razón de lo anterior, no se impartirá trámite alguno al memorial remitido por la parte 

demandante, contentivo de los trámites de notificación personal efectuada a la entidad 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS (Doc. 14), advirtiendo que dicha notificación no se 

hizo conforme lo indicado en el Decreto 806 de 2020 articulo 8 (no es posible verificar el 

contenido de los archivos adjuntos). 

 
 
En cuanto a la solicitud de la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS de que el proceso sea 

remitido a los Juzgados de Bogotá (Doc. 12), se NIEGA la misma, toda vez que la 

competencia para conocer de este asunto se encuentra debidamente radicada en esta 

Dependencia Judicial, en consideración a la calidad de la demandante INTERCONEXIÓN 

ELÉCTRICA S.A., cuyo domicilio es Medellín. 

 
 
Por otra parte, mediante correo electrónico del 7 de febrero de 2022 (Doc. 15), la parte 

actora solicita “la expedición del edicto emplazatorio con el fin de realizar la publicación 

en radiodifusora de que trata el artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1037 de 2015”. 

 
Al respecto se le indica al profesional del derecho demandante que él mismo puede 

realizar dicho edicto. El articulo que cita indica claramente los datos que debe contener.  

 
 
Finalmente, frente a la solicitud de que se remita el oficio de inscripción de la demanda 

(Doc.  16), una vez sea expedido el mismo se procederá por la Secretaría del Juzgado a 

su remisión a la Oficina de Registro competente por Instrucción de la Superintendencia 

de Notariado y Registro. 
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